NOTA DE PRENSA 05/12/06

  Departamento de Calidad de Alimentos


  Buenas Prácticas Agrícolas (BPA)

El Ministerio de Asuntos Agrarios por intermedio de la Dirección de Sanidad Vegetal está participando del Proyecto “Diseño y elaboración de herramientas para la implementación de sistemas de gestión de la calidad (Buenas Prácticas Agrícolas- BPA) en hortalizas frescas”, esta actividad está impulsada por la Dirección Nacional de Alimentos (SAGPyA) y su objetivo es la obtención de un Reglamento general de Buenas Prácticas Agrícolas en hortalizas frescas de aplicación en todo el territorio nacional. Actualmente nos encontramos trabajando en la elaboración de dicho documento, mientras que la siguiente etapa, prevista para el segundo trimestre del 2007 contempla la capacitación y difusión de las herramientas formuladas.-


La metodología de trabajo consiste en reuniones-taller de frecuencia mensual de las cuales participamos junto a profesionales técnicos de organismos públicos y del sector privado, vinculados estrechamente al sector hortícola, tanto extensivo como intensivo.-


























